
 

 

JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Pago directo: 2020-00651-00.  
Solicitante: Finanzauto S. A.  

Deudora: Diana Patricia Jaramillo Niño. 

 

En el presente asunto el acreedor Finanzauto S. A.  solicitó 

la aprehensión del vehículo de placas ERK-920 objeto de la garantía 

y de propiedad de Diana Patricia Jaramillo Niño porque no realizó 

la entrega voluntaria; sin embargo, con posterioridad presentó 

escrito desistiendo de dicha solicitud, por lo que, el despacho 

conforme lo dispuesto en el canon 316 del C. G. del P., RESUELVE:  

 

1. ACEPTAR el desistimiento de la solicitud de aprehensión 

del señalado rodante. 

 

2. Disponer el archivo del expediente.  

 
Notifíquese, 
 
 

 

Artemidoro Gualteros Miranda 

Juez 
JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL  

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C 16 de febrero de 2021. 

La anterior providencia se notificó por anotación en 

estado electrónico   n.°. 017 fijado a las 8:00 a.m. de 

esta fecha.  

Secretaria: 

 Luz Ángela Rodríguez García  
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